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ORIENTACIÓN LABORAL

Orden Ministerial 30/2018, de 31 de mayo, por la que se aprueba el Plan Integral de 
Orientación Laboral para el personal militar del Ministerio de Defensa.

de las Fuerzas Armadas y a fin de incentivar el reclutamiento se incorporaron a diversos 

Fuerzas Armadas.

ambas normas se mencionaba a los militares de complemento como beneficiarios, no se 
desarrollaba ninguna medida dirigida específicamente a ellos. Estas medidas de apoyo 

el perfil laboral y valorar el tiempo de servicio en las Fuerzas Armadas como mérito en los 

cuerpos y escalas de las Administraciones Públicas. En estas disposiciones también se 

total de las ofertadas.
En la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros 

a todas las categorías militares.

planes de salidas profesionales del personal de las Fuerzas Armadas.

personal militar de tropa y marinería con compromiso temporal. A esas acciones se han 

ofertas formativas y la movilidad del personal militar a otros departamentos de distintas 
administraciones.

En la actualidad están en marcha diferentes iniciativas, por parte de distintos 

de los recursos disponibles.
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las disponibilidades presupuestarias.

diferentes organismos implicados. En el Plan se establecen unas relaciones funcionales, 

esta finalidad.

de miembros de las Fuerzas Armadas para hacerles llegar, por los canales legalmente 

individual, pueda elevar a la autoridad responsable del Plan propuestas de nuevas 
actividades para su desarrollo.

de los programas, así como el establecimiento de un sistema de indicadores para la 

participantes.

implicados, para efectuar el seguimiento detallado del desarrollo de los programas, 

Defensa, en cuyo marco se mantendrán informadas del desarrollo del mismo a todas las 

del Plan.

de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, 

Artículo único. Aprobación del Plan.
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 Facultades de aplicación.

1. Se faculta al Subsecretario de Defensa a dictar cuantas instrucciones o resoluciones 

2. Así mismo se faculta al Subsecretario de Defensa a adecuar o actualizar las 
áreas enumeradas en el artículo 6 del Plan y desarrolladas posteriormente, cuando las 

Entrada en vigor.

MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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Artículo 1. Objetivo general.

Fuerzas Armadas y en el marco de las disponibilidades presupuestarias. En consecuencia, 
con el presente Plan se pretende:

a)  Establecer una estructura fluida de relaciones funcionales, así como de apoyo y 

responsables de recursos humanos de las diferentes Administraciones Públicas y el mundo 
empresarial.

destrezas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

laboral.

de baja en las Fuerzas Armadas. Igualmente, conforme a lo establecido en el artículo 292 

Social.

Artículo 3. El proceso de orientación laboral para el personal militar.
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objetivos, se desarrollan unas capacidades y se toman decisiones importantes con el 

iniciar un proyecto profesional alternativo puede hacerlo por una o varias de las siguientes 

a obtener un puesto de trabajo en el ámbito empresarial público o privado, bien en una 
empresa o iniciando un proyecto emprendedor personal. Los tres proyectos profesionales 

Laboral.

al empleo. Para cada una de las tres vías mencionadas en el párrafo anterior alguna de las 

En la primera etapa de asesoramiento cada persona debe analizar cuidadosamente sus 

disponer de ayuda especializada para el análisis de las capacidades y potencialidades 

las capacidades identificadas a las necesidades de la nueva trayectoria.

para su empleabilidad. No obstante, en la mayoría de los casos, estas capacidades deben 

personal.

Artículo 4. Concepto y estructura del Plan.

determinen.

varios programas. Cada uno de los programas tendrá carácter anual, estará asociado a 
un objetivo particular y contemplará las acciones necesarias asignadas a cada organismo, 

estarán debidamente priorizadas y podrán asociarse a uno o varios objetivos específicos 
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de los objetivos particulares de los programas y, finalmente, del objetivo general del Plan.

presupuestos de su propia estructura u obtenerla de otra distinta.

Integral.
A través del Plan se gestionarán oportunidades profesionales para el personal militar 

participar en el mismo.

contactos con autoridades de ámbito regional, provincial o local para alcanzar acuerdos o 

de las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa.

a las necesidades de planeamiento de efectivos de la Defensa Nacional. Igualmente 

ser definidas por su ejército, cuerpo, escala, especialidad y empleo o por sus circunstancias 

laboral.

tres categorías:

en determinados programas desarrollados en el marco del presente Plan.

anteriores.

Artículo 5. Cometidos y relaciones.

personal militar contempladas en el presente Plan. Del Director dependen orgánicamente 
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el adecuado funcionamiento de las relaciones entre todos los actores implicados.

y desarrollo de los programas asignados, así como del seguimiento y control permanente 

organismos:

Naval.

6. Los organismos anteriores, en el marco de sus competencias y a los efectos del 
desarrollo del Plan, tendrán los siguientes cometidos:

sean de su responsabilidad.

con los siguientes organismos:

actividades del Plan, impulsando el establecimiento de convenios con las administraciones 

de planificar los efectivos necesarios para alcanzar el objetivo de capacidades militares 
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del Plan.

de las Fuerzas Armadas.

Artículo 6. Áreas de actuación.

ellas, el desarrollo detallado de los programas y de las acciones será llevado a cabo por 
los actores involucrados en el presente Plan.

Entre todos los programas, objetivos o acciones derivados de las diferentes áreas 

Artículo 7. Área de adecuación de normativa.

1. Para facilitar el cumplimiento del objetivo general del Plan es necesario asegurar 

todos los niveles, adecuadamente coordinada y, además, constituye un marco apropiado 
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oportunidades de empleo.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a la nueva trayectoria profesional.

de Defensa, y elaborar la correspondiente propuesta para hacerla llegar al organismo 

c)  Identificar y promover en la normativa medidas de impulso a la empleabilidad del 

e)  Promover los convenios precisos para hacer posible lo especificado anteriormente.

Artículo 8. Área de acreditación de titulaciones y competencias.

o certificaciones profesionales adecuadas para cada caso.

particular promover y alcanzar homologaciones, convalidaciones o reconocimientos en el 

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

Diputaciones Provinciales, Corporaciones Locales, asociaciones empresariales y empresas 
del sector privado, para el cumplimiento del objetivo particular del programa.

b)  Identificar, coordinar e impulsar las modificaciones necesarias en los planes de 

el Empleo.

Cultura y Deportes, así como ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

Cultura y Deportes, así como ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

con el objetivo particular de promover y alcanzar homologaciones, convalidaciones o 
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y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, medidas encaminadas a:

empresariales y empresas del sector privado, para el cumplimiento del objetivo particular 
del programa.

para los mismos y la disponibilidad de orientadores laborales para el apoyo a personal 
militar.

Subdelegaciones de Defensa correspondientes.

Artículo 9. Área de formación complementaria.

necesitan en muchos casos ser complementadas para optar a un proyecto profesional 

Seguridad del Estado, así como a otros puestos de interés.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

actuaciones.

de acceso a otros cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas.

acreditaciones profesionales necesarias para el acceso a determinados empleos.

salida profesional.

4. El formato de las acciones formativas contempladas en este programa podrá ser 
presencial, semi-presencial u on-line, facilitando el acceso al mismo a la mayor cantidad 
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gestionarán por parte del organismo responsable del programa.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, medidas encaminadas a:

permitan obtener certificaciones profesionales.
b)  Impulsar el acceso a cursos formativos organizados por las empresas o por las 

cámaras de comercio.

desarrollada por centros y entidades públicos o de iniciativa privada destinada a la 

estas disciplinas.

Artículo 10. Área de comunicación y difusión del Plan Integral.

interesado en identificar nuevos proyectos profesionales, y por otro en la estructura del 

y en el mundo empresarial. Se trata de informar de sus ventajas y posibilidades para los 

de las Administraciones Públicas y de asociaciones empresariales o empresas para el 

entre todos los miembros de las Fuerzas Armadas para facilitar su desarrollo y canalizar 

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

conocido por todos los componentes de las Fuerzas Armadas.

Organismos o las Oficinas de Apoyo al Personal de las unidades.
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c)  Programar seminarios y conferencias en todas las unidades de las Fuerzas 

empleo disponibles para personal militar.

acciones contempladas en el Plan y recabar sus propuestas de acciones o actividades, por 

f)  Editar publicaciones específicas y «Boletines informativos.

en el Plan por parte de los organismos implicados y también del personal militar a título 
individual.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a)  Promover encuentros con empresas o asociaciones empresariales.

d)  Editar publicaciones específicas y «Boletines informativos.

f)  Programar seminarios y conferencias en el ámbito empresarial para dar a conocer el 

el Plan Integral.

seguimiento y control de las mismas por las autoridades responsables.

y se canalizarán preferentemente a través de las Delegaciones y Subdelegaciones de 

Artículo 11. Área de orientación para el empleo.
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empleo en el ámbito laboral civil.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones dirigidas a:

c)  Preparar las entrevistas de trabajo.

g)  Divulgar el conocimiento de la normativa relacionada con el emprendimiento y el 
autoempleo.

laboral.

desempleo.

4. Las acciones formativas del programa se llevarán a cabo preferentemente en 

Artículo 12. Área de empleo en la Administración y en el ámbito empresarial.

personal militar tanto en el sector público como en el sector privado.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

diputaciones provinciales o administraciones locales.

d)  Impulsar y facilitar su cobertura, simplificando los trámites administrativos.
e)  Incrementar en lo posible los porcentajes de reserva de plazas para el personal 

militar, para el ingreso en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

de traslado en igualdad de oportunidades con el resto de aspirantes.
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g)  Impulsar y fomentar la reserva de plazas para personal militar en las Administraciones 
Públicas.

empresas y asociaciones empresariales oportunidades de empleo adecuadas al personal 
militar.

y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

condiciones ventajosas, a puestos de trabajo en el sector privado.

al personal militar.

Artículo 13. Sistema de Información de apoyo al Plan.

funcionalidades necesarias para el seguimiento y control de las actividades, proporcionando 
una cobertura integral y digital a todos los usuarios. Este sistema incorporará herramientas 

mencionado y su mantenimiento serán responsabilidad del Centro de Sistemas y 

Defensa, siguiendo las etapas, desarrollo de hitos documentales y relaciones establecidas. 

En el presente Plan se establecen un objetivo general, objetivos particulares y 

el responsable del funcionamiento y del mantenimiento de los distintos subsistemas y 
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autoridad funcional.

Artículo 14. Programación y presupuestación.

a lo establecido en las correspondientes normas vigentes en cada momento y, en particular, 

las directrices emitidas por los responsables de los programas, remitirán la propuesta de 

Los organismos responsables de cada programa procederán a coordinar todas las 

particular del programa.

implicados en el mismo, se procederá a realizar los ajustes necesarios para adaptar la 

establecidas.

y material para llevarlo a cabo) analizando también su aplicabilidad al ámbito de las Fuerzas 
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Armadas. Una vez efectuado el estudio completo, la propuesta se remitirá al Director 

reflejadas en los sistemas de planeamiento de recursos materiales y financieros y de 

Artículo 15. Coordinación y control.

de asegurar la necesaria concurrencia de las actividades a los objetivos fijados en el mismo.
El proceso de control se orientará fundamentalmente al logro de los objetivos fijados 

Los responsables de los diferentes programas con los datos obtenidos elaborarán, 

Artículo 16. Comisión de Seguimiento.

por cese del anterior.

grado de cumplimiento de las acciones, objetivos y programas contenidos en el mismo, 

Artículo 17. Comité de Coordinación.

finalidad de mantener informadas sobre su desarrollo a todas las autoridades implicadas 
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Además de las dos autoridades citadas, formarán parte del Comité, como vocales, el Jefe 

necesario.


